
  APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N° 449 QUE 
MODIFICA PRÓRROGA AL CONVENIO 
PROGRAMA DETECCIÓN, INTERVENCIÓN Y 
REFERENCIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, 
TABACO Y OTRAS DROGAS, COMUNA DE 
ARICA, AÑO 2023".- MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

 

   

DECRETO N° 2560 
ARICA, 09 de marzo de 2023.- 

 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y 
sus modificaciones; la Resolución N° 07 del 26.03.2019, que fija normas sobre exención del trámite 
de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) La Resolución Exenta N° 2809 de fecha 29 de diciembre de 2022 del Servicio de Salud Arica 
que autoriza la "Prórroga del Convenio Programa Detección, Intervención y Referencia del 
Consumo del Alcohol, Tabaco y Otras Drogas, Comuna de Arica, Año 2023" suscrito entre 
el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica; 

b) La necesidad de aprobar la Resolución Exenta N° 449 de fecha 02 de marzo de 2023 del 
Servicio de Salud Arica que modifica la "Prórroga del Convenio Programa Detección, 
Intervención y Referencia del Consumo del Alcohol, Tabaco y Otras Drogas, Comuna de 
Arica, Año 2023"; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Resolución Exenta N° 449 de fecha 02 de marzo de 2023 del Servicio de Salud 
Arica que modifica la "Prórro•a del Convenio Programa Detección, Intervención y 
Referencia del Consumo del kohol Tabaco y Otras Drogas, Comuna de Arica, Año 
2023"; 

Tendrán presente este Decreto lcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría Municipal y 
Secretaría Municipal. 

ANOT SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

SR. CARLOS CASTILLO ALLEGUILLOS 
SECR 	O M 	1PAL 

GER/J /CCG/C /J 01/1.1-hbr 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono: (58)2382101 



Servicio de 
Salud Arica 
11.ez1,31, de Arloy 
Padouota 

 

MODIFICA RES. EX. N° 2809, DE 29-12-2022, DE LA 
DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE SALUD ARICA, QUE 
PRORROGÓ EL "PROGRAMA DETECCIÓN, 
INTERVENCIÓN Y REFERENCIA ASISTIDA PARA 
ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS (DIR) COMUNA 
ARICA" PARA EL AÑO 2023 Y APRUEBA LA 
EJECUCIÓN DE LAS NUEVAS CONDICIONES PARA EL 
AÑO 2023. 

Mlnistrolo do 
Salud 

 

DEPTO, DE ASESORÍA JURIDICA 
N°0172(02-03-2023) 
FIRSninjiM 

RESOLUCIÓN Nh  
Exenta  449 

  

ARICA, 2 MAR 2023 

VISTOS lo dispuesto en los artículos 5 y 37, 
del D.F.L. N°1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 
en la Ley N° 21.516, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2023; la 
Ley N°19.378; las disposiciones del D.F.L. N°36, de 1980, del Ministerio de Salud, que 
establece normas aplicables en los convenios celebrados por los Servicios de Salud; el 
Decreto Supremo N° 59 de 2011 del Ministerio de Salud; el Decreto N° 140 de 2004, 
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; las Facultades del Director Subrogante 
contenidas en el Decreto Exento N°76, de 27 de diciembre de 2022, del Ministerio de 
Salud, que establece el orden de subrogancia del cargo de Director del Servicio de Salud 
Arica, en caso de ausencia o impedimento del titular, en el cual consta el nombramiento 
de don Froilán Estay Mujica como director de Atención Primaria del Servicio de Salud 
Arica conforme a su nombramiento mediante Resolución Exenta TRA 424/1227/2022, de 
29 de diciembre de 2022; las Resoluciones N° 7 de 2019 y N°14 de 2022, ambas de la 
Contraloría General de la República; y, en uso de las atribuciones que me confiere el 
Decreto de Fuerza Ley N°1 de 2005 del MINSAL. 

CONSIDERANDO: 

1. Qué, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 

Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 
Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar 
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, 
ha decidido impulsar el "Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para 
alcohol, tabaco y otras drogas (DIR)"; 

2. Que por medio de la Resolución Exenta N°992 de 19 de diciembre de 2019, del Ministerio 
de Salud, se aprobó el Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para 
alcohol, tabaco y otras drogas (DIR); 

3. Que, mediante la resolución Exenta N° 365 de 21 de febrero de 2019 de la Dirección del 
Servicio de Salud Arica, se aprobó el Convenio Programa Detección, Intervención Y 
Referencia Asistida Para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (Dir), Comuna de Arica, 
2019, suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de esta misma 

comuna, el que a su vez fue modificado por la Resolución Exenta N° 2025, de 23 de 
agosto de 2019; 

4. La Resolución Exenta N° 3235 de 27 de diciembre de 2019, que autoriza la prórroga para 
el año 2020 del referido convenio y que fue complementada mediante Resolución Exenta 
N° 177 de fecha 24 de enero de 2020, todas de la dirección del Servicio de Salud Arica; 

5. La Resolución Exenta N° 2067 de 14 de octubre de 2020, que aprobó el Anexo 
modificatorio de Convenio Programa Detección, Intervención Y Referencia Asistida 



Para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (Dir), Comuna de Arica año 2020, suscrito por el 

Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica, el 29 de septiembre de 2020; 

6. La Resolución Exenta N°2678 de 31 de diciembre de 2020, que prorrogó el Convenio para 

el año 2021; 

7. Que mediante la Resolución Exenta N° 564 de 17 de marzo de 2021, de la Dirección del 
Servicio de Salud Arica, se modificó la Resolución Exenta N° 2678 de 31 de diciembre de 

2020, que prorrogó el Convenio para el año 2021 y se aprobaron la nuevas condiciones 
para ese mismo año; 

8. Que a través de la Resolución Exenta N° 1977 de 12 de octubre de 2021, se aprobó el 
Anexo modificatorio de Convenio Programa Detección, Intervención Y Referencia 
Asistida Para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (Dir), Comuna de Arica año 2021, 
suscrito por el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica, el 16 de 

septiembre de 2021; 
9. Que, con fecha 24 de diciembre de 2021,se emitió la Resolución Exenta N° 2593 de la 

Dirección del Servicio de Salud, por la que se prorrogó el Convenio Programa 
Detección, Intervención Y Referencia Asistida Para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas 
(Dir), Comuna de Arica para el año 2022; 

10. Qué, mediante la Resolución Exenta N° 302 de 10 de febrero de 2022, el Servicio de 
Salud Arica modificó la Resolución Exenta N° 2593, que prorrogó el programa para ese 
año y aprobó las nuevas condiciones de ejecución para el año 2022; 

11. Que, el Servicio de Salud Arica, dictó la Resolución Exenta N° 2809 de 29 de diciembre 
de 2022, mediante la cual se autorizó la prórroga del Programa para el año 2023; 

12. Que, el Ministerio de Salud dictó la Resolución Exenta N°110, de 09 de febrero de 2023 
que distribuye los recursos al Programa Detección, Intervención y Referencia asistida 
para alcohol, tabaco y otras drogas (DIR) Arica, AÑO 2023; 

13. El Memorándum N°81 de 28 de febrero de 2023, de la Directora(S) del Servicio de Salud 

Arica a la Jefa (S) del Departamento de Asesoría Jurídica del mismo, el que con carácter 
URGENTE donde se solicita dictar resolución que aprueben las nuevas condiciones de la 
prórroga año 2023, del Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para 
alcohol, tabaco y otras drogas (DIR) Arica, de acuerdo a la Resolución Financiera para 

este año, enviada por el Ministerio de Salud, ingresando el 01 de marzo de 2023 a esta 
asesoría; 

14. El Compromiso Presupuestario N° 497 año 2023 de 09 de febrero de 2023, refrendado el 

10 de febrero de 2023 por el Jefe (S) del Departamento de Finanzas y el Encargado de 
Presupuesto del Servicio; 

15. Por lo anterior, es necesario modificar en lo atingente el acto administrativo que prorrogó 
el referido convenio y aprobar la ejecución de las nuevas condiciones para el año 2023; 

16. En virtud de lo anterior dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

1°. MODÍFIQUESE, la Resolución Exenta 
N°2809 de 29 de diciembre de 2022, del Servicio de Salud Arica, que prorrogó el 
"Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, tabaco y 
otras drogas (DIR) Arica" para el AÑO 2023, atendido que para su ejecución durante el 
presente año, han sido modificadas algunas condiciones por el Ministerio de Salud, en el 
sentido de alterar sus cláusulas segunda, cuarta y el Anexo N° 1, en el siguiente 
sentido: 

• CLÁUSULA SEGUNDA, reemplácese los párrafos segundo y tercero, por lo 
siguiente: 



"El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°992 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, del Ministerio de Salud, anexo al presente Convenio y que se 
entiende forma parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar 
en virtud del presente instrumento. 

Este convenio tiene respaldo de recursos financieros en la Resolución Exenta N°110 de 
fecha 09 de febrero de 2023, del Ministerio de Salud". 

• CLÁUSULA CUARTA, reemplácese los párrafos primero, segundo y tercero, 
por lo siguiente: 

"CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 
través del Servicio, transferirá a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación de la 
Resolución Aprobatoria, la suma anual y total de $ 38.300.000.- (treinta y ocho millones 
trescientos mil pesos m/n), para alcanzar el cumplimiento de los componentes 
señalados en la cláusula anterior. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio en 2 cuotas: 
La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio 
($26.810.000 veintiséis millones ochocientos diez mil pesos m/n.-) a la fecha de la 
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, para la debida implementación de 
las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el convenio. 

La segunda cuota corresponderá al 30% ($11.490.000 once millones cuatrocientos 
noventa mil pesos m/n.-), en el mes de octubre, para el adecuado desarrollo de las 
actividades del Programa, que se entiende formar parte integrante de este Convenio". 

• ANEXO N°1: "DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS", reemplácese 
por lo siguiente: 
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GUAJAR O VILLARROEL 
MINISTR DE FE (S) 

^•• -----f^-- 

2°. DÉJESE establecido que el texto restante de la 
resolución en comento se mantendrá inalterado. 

3°. EJECÚTESE el presente Convenio de Programa 
hasta el 31 de diciembre del año 2023 y una vez finalizado el periodo de vigencia del presente 
Convenio, la Municipalidad, deberá restituir aquellos montos transferidos que no hayan sido 
invertidos y/o ejecutados en conformidad a los objetivos de este convenio, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 7 o en el que fuere pertinente, de la Ley de Presupuesto del año 
respectivo. 

Con posterioridad a la restitución de los montos no 
utilizados por parte de la Municipalidad a las Rentas Generales de la Nación, en el plazo 
indicado por la Ley de Presupuestos respectiva (si así lo indicare), el Servicio de Salud Arica 
realizará un análisis financiero del Convenio en base a la confección de un informe elaborado a 
través de una visita inspectiva de parte del Subdepartamento de Recursos Financieros al área 
financiera de la Municipalidad para corroborar y verificar los documentos de respaldo que den 
cuenta de los gastos realizados. Luego, emitirá el informe indicado y dará conformidad al gasto 
ejecutado o en su defecto, solicitará el reintegro de aquellos recursos que no hayan sido 
ejecutados conforme a lo establecido en el presente convenio. 

4°.- IMPÚTESE el gasto que origine la ejecución del 
presente Convenio que por este acto se aprueba, al ítem Presupuestario N°541030302 de 
Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud Arica año 2023. 

5°.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la 
Ilustre Municipalidad de Arica, representada por su Alcalde o quien corresponda, por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio de Salud Arica. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DIRECTOR .r( DR. FROILÁN ESTAY MU ICA 
DIRECTOR(S) 

bk \-' 
„— Lo que comunico a Ud. para su con 19miento y fines pe "7ntes. 

Departamento de Gestión de Recursos Financieros de APS - MINSAL 
Ilustre Municipalidad de Anca (2) 
Subdirección de Gestión Asistencial SSA 
Subdepartamento de Dirección de Atención Primaria SSA 
Encargado de Programa SSA 
Subdepartamento de Recursos Financieros SSA 
Departamento Auditoria SSA 
Depto. de Asesoría Juriclica,SSA 
Oficina de Partes SSA 

SERVICIO DE SALUD ATI CA 
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